
ANEXO IV 

Dietas
Dieta completa .................. . 650 pesetas
Dieta reducida ....................... 250 pesetas 

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28109 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Periodista 
S. Asensio, 4, Cácéres, en solicitud de autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para la instalación eléctrica que 
se reseña a continuación, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación eléctrica cuyas 
principales características son las siguientes:

Linea eléctrica 
Origen: Apoyo número 7, de Higuera de la Serena a Campi

llo de Llerena.
Final: C. T. número 1.
Tipo: Aérea. 
Longitud en kilómetros: 0,189
Tensión de servicio: 22.000 V.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 54,6 milímetros cua

drados de sección.
Apoyos: Hormigón y metálicos.
Aisladores: Cadenas.

Estación transformadora
Emplazamiento: Higuera de la Sereña.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 22.000 + 5 por 100/220-127.
Finalidad de la instalación: Alimentación de la red de baja 

tensión de distribución, la que también es de nuevo montaje.
Presupuesto: 2.717.210,20 pesetás.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/8.405.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamentó de aplicación de.20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Badajoz, 20 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—6.320-15.

28110 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba- 
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Iberduero, S. A », con domicilio en Periodista 
S. Asensio, 4, Cáceres, en solicitud de autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para la instalación eléctrica que 
se reseña a continuación, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A,», la instalación eléctrica cuyas 
principales características son las siguientes:

Linea eléctrica

Origen-, Apoyo número 48, línea Docenario-Higuera de la Se
rena-Valle.

Final: C. T. número 2.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,228.
Tensión de servicio: 22.000 V.
Conductores: Aluminio-acero de 3 por 54,6 milímetros cua

drados de sección.
Apoyos: Hormigón y metálicos.
Aisladores: Cadenas.

Estación transformadora.

Emplazamiento: Higuera de la Serena.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 22.000 ± 5 por 100/220-127 V.
Finalidad de la instalación: Alimentación de la red de B. T. 

de distribución, la que también es de nuevo montaje.
Presupuesto: 3.278.588,80 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 10.177/8.404,

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación Torzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1968, de 20 de octubre.

Badajoz, 20 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, Ri
cardo Serrano Rodríguez.—6.321-15.

28111 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se cita ( expediente 
31.430).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en 
Fernando Macías, 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para línea de media tensión, a 20 KV., en Puente Carreira-P'as- 
tor, Ayuntamiento de El Pino, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/19'o6, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octu 
bre, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar una línea aérea a 15/20 KV., de 1.535 metros de 
longitud, con origen en la línea Lanzá-Puente Carreira y su 
final en el lugar de Pastor, donde enlazará con la de Vilano- 
va-Alto dos Campos-Pastor, actualmente en proyecto.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

, Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma' con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966. de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar .o que para concesión de prórroga 
se ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 11 de octubre de 1978.—El Delegado provincial, 
Alfredo Cacharro Pardo.—6.291-2.

28112 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña referente a la autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública de 
la instalación eléctrica que se cita ( expediente 
31.393).

Visto el expediente de referencia incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio en 
Fernando Macías, 2, La Coruña, en el que solicita autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para línea de media tensión, subterránea, de centro de trans
formación a centro de transformación «Divina Pastora», ali
mentando el centro de transformación de la Facultad de Dere-


